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COMISIÓN DICTAMINADORA EN EL ÁREA DE INGENIERÍA 
PROGRAMACIÓN 

 
Fecha: 4 de agosto de 2022 

 
 
CONVOCATORIA: CO.A.CBI.c.001.19       DEPTO. Energía 
 
Con base en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de esta 
Universidad, se publicó la convocatoria referida arriba, a la cual se presentó el concursante: 
 

Isarael Barragán Santiago 
 
Los concursantes deberán entregar a más tardar a las 13:00 horas del día 19 de agosto de 2022 en 
formato PDF al correo cdaingenieria@correo.uam.mx los siguientes documentos: 
 
 

1. Análisis Crítico por escrito en un máximo de 5 cuartillas de la UEA: 
Metrología para la manufactura. 

 
 
2. Desarrollo por escrito en un máximo de 20 cuartillas de una propuesta de Proyecto de 

Investigación del Tema:  
Sistemas de Manufactura Avanzada (se espera una propuesta original). 

 
3. El concursante deberá presentarse a una evaluación oral, pública y abierta que se llevará a 

cabo el día 25 de agosto de 2022 en un horario de 11:00 horas a 11:30 horas, en el Área 
de las Comisiones Dictaminadoras de Rectoría General, Edificio C, primer piso, ubicada en 
Prolongación Canal de Miramontes No. 3855, Col. Exhacienda de San Juan de Dios, Alcaldía 
Tlalpan, CDMX. 

 

                         
Esta evaluación consistirá de una exposición de 30 minutos del Tema Desarrollado y un interrogatorio 
por parte de los Asesores, que podrá versar sobre dicho tema y campo de la especialidad.  
 
 

POR LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE INGENIERÍA 
 
 
 
 
 
 
 
DR. DOMINIQUE HENRI DECOUCHANT     DRA. MARGARITA M. GÓNZALEZ BRAMBILA 
PRESIDENTE      SECRETARIA 
 
 
- Si los trabajos no son entregados oportunamente, el interesado perderá el derecho a concursar. 
- Si el concursante no se presenta dentro de los 30 minutos siguientes a la hora fijada, perderá el derecho a concursar 
 

 




